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JUNTA VIAL GANTONAL

SESIÓN ORDINARIA 016-2022

ACTA 016-2022

Reunión Ordinar¡a número dieciseis llevada a cabo por la Junta Vial Cantonal,

celebrada en las instalac¡ones de la Alcaldia Municipal, el veincuatro de

noviembre del dos mil veintidos al ser las diec¡séis horas y treinta minutos-------

M¡embros presentes: Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde, en calidad de

Pres¡dente, Randall Navarro Mora, Representante S¡nd¡cos Municipales, Runny

Monge Zúñiga, representante de los Regidores Mun¡c¡pales, Francisco Vargas

Femández, Representante de las Asoc¡ac¡ones de Desanollo y Emmanuel

Cec¡liano Alfaro en calidad de secretario-----

lnvitada, Joselyn Valverde Leon, Apoyo Adm¡nistrativo--

ARTICULO I.

Orden del dia.

Se da la comprobacion de quorum y apertura, presentación y aprobac¡ón del

acta Ordinaria O-O15-22, aprobación de tram¡te de correspondencia,

aprobac¡on de modificacion presupuestaria PMP-O17-2O22-PGV(Ley 8114),

¡nforme presupuestario del mes de octubre 2022, asuntos varios y ciene de

sesro

ARTICULO II.

Aprobación Acta Ordinar¡a 01 5-2022.

1 .Aprobac¡on del acta Ordinar¡a 015-2O22--:-

El señor Jeffry Montoya Rodriguez, Pres¡dente, Presidente, abre e§pac¡o para

que los señores miembros presentes indiquen s¡ ub¡caron algún enor de

forma en la redacción del acta anter¡or Ordinaria 015-22, errores de forma; no

de fondo------

¡.?
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I A\,UE](UL, UI;

2 El señor Jeffry Montoya Rodríguez, presidente somete a votac¡ón el conten¡do

3 del acta ordinaria 015-22, la cual se aprueba con 5 votos positivos

4

ARTICULO III.

Lectura y aprobación de Correspondencia.

1. Se recibe nota suscritia por el señor Felipe Solano V¡llarev¡a, pres¡dente de Ia

Asoc¡acion Desarrollo de la Eonita, San lsidro, en la cual realizan solicitud de

iñforme con interés en seguim¡ento de lós proyectos considerados en Él Plan

Quinquenal 2022-2026, los cuales corresponden a cementado Residencial

Bella V¡sta (1-1$163-11415 por 700 metros y cementado Calle Vargas (1-19-

1097) 400 metros

ACUERDO 02: En relación a la nota anterior se procede a dar respuesta a lo
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contemplado en el portafolio vigente-------
2.Se recibe el OFI1294-22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coord¡nador de Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"365-

22-PGV, camino 1-19-06308+61 7-58&1 235- 1 235, Calles Vecinales de

Sant¡ago, San Ped

Se v¡sitan los lugares mencionados y se determina la necesidad de los

trayectos de la s¡guiente manera:----------

Camino 1-19-063: Existe un alcantarillado de 60cm de diámetro qúe se

encuentra completamente obstruido por sedimentos, lo anterior debido a su

ubicación completamente transversal.

También ex¡sten dos alcantarillados de 60cm de diámetro que no poseen

cabezales en sus extremos, por lo tanto, se requiere su sustitución y

real¡zación de sus cabezales tipo CA-l ------
Cam¡no 1-19-084: En esta ruta existe un alcantarillado de 45cm de diámetro ,el

cual posee deter¡oros @S¡e!af[!€nlo y obstrucciones en su ¡nter¡or, además,

tañto en su entrada como en su salida se han geñerado deslizamientos que

representian riesgos para los usuarios de este cam¡no, se requiere la colocación

z
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIAO1o?Oz?
24 de noviembre 2022

de I aicantariiias de 9ücnr de tiiánreiro debitio a ia grarr carriidari rie agua que

d¡scune por ese punto, además, se sugiere la construcc¡ón de los cabezales

(CA-1 en ambos extremos

Camino 1-l9-617: Existe un alcantarillado compuesto por dos líneas de 120cm

de d¡ámetro con sus respectivos cabezales y loza de concreto, sistema de

drenaie por el cual discurre una quebrada de manera permanente y en

ocasiones durante en época lluviosa se generan desbordes y con ello

afectac¡ones a la calzada y socavación de los rellenos de aprox¡mac¡ón. Se

sugiere la colocación de una línea de 7 alcantarillas de 120cm de diámetro

paralela a la estruc{ura existente, además de sus respectivos cabezales CA-1

Camino 1-1S588: En el entronque de este camino con el 1-19-063 existe un

alcantárillado de 45cm de diámetro, mismo que posee tubos completamente

deteriorados y debido a ello se generan obstrucciones y por ende desbordes de

agua, se sugiere la sustituc¡ón del alcantarillado actual por I tubos de concreto

de 60cm de diámetro, además de la construcción de cabezales CA-1 en ambos

extremo

Cam¡no 1

en ambos extremos--------

producen desbordes-----

En la estación 0+040 se ub¡ca un alcantarillado de 60cm de diámefo, por la

cual drena un yurro pero por los tenenos adyacentes es alta el área de

c¿¡ptación de agua lo que produce aumentos en el c¿luce del yurro y con ello se

En Ia estac¡ón 0+085 ex¡ste un punto baio del camino y en dicho sit¡o los

vecinos instalaron un tubo de pvc de 8 pulgadas para drenar el agua de un

En la estación 0+175 ex¡ste un alcantarillado que cuenta con dos líneas de

75cm de diámetro y 5 metros de ancho, estructura por la que permanentemente

drena una quebrada y en época lluviosa se generan desbordes en oc¿lsiones,

afectando con ello a algunos vecinos de la zona----.---

3
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA O.I6-2022
24 de noüembre 2022

For uitirno ¡rara ese tr ayecio se sugiere reaiizar .----------

En la estación 0+040 se sug¡ere la instalación de 7 alcantarillas de 120cm de

diámetro y construcción de cabezales CA-1 en ambos extremos-----------------

En cuanto a la estac¡ón 0+085, se sugiere la colocación de 7 alcantarillas de

60cm de diámetro y la construcción de cabezales CA-l tento en la enlrada

Se sug¡ere la eliminación de la estructura existente con el fin de colocar nuevas

alcantarillas, específ¡camente dos líneas compuestas por 7 tubos de l20cm de

diámetro cada una, es decir, 14 un¡dades en total, además, sería c¡nveniente la

construcción de los respect¡vos cabezales CA-1 en ambos extremo

ACUERDO 3: Se acuerda incluir dicha solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta muñ¡cipalidad--------------------

3.Se rec¡be OFI-1263-22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Cec¡liano Alfaro,

Coordinador de Proceso de Gesüón Vial, donde se traslada ad¿ N"537-22-

PGV, camino l-19-1139, Rio Nuevo, camino principal a Rio BlancG.--

Se visita el lugar mencionado y ub¡camos camino que presenta var¡os puntos

e,on neces¡dad los mismos se describen a cont¡nuac¡ón:----

Punto I : Se recomienda la construcc¡ón de un dique de 50 metros de largo

aprovechando el material ex¡stente en el sitio además es importante la

construcción de uñ cánal adjunto al dique para conducir nuevamente las aguás

al rio y eútar que impacte directamente en d¡cho dique, tamb¡én se requiere

realizar los rellenos respectivos en el alcantarillado existente y restablecer la

calzada que se encuentra muy socavada---

Puntó 2 y 3: Se recomienda enüar una Excavadora de 30 toneladas para

remover los derrumbes existentes, es ¡mportante establl¡zar el terreno mediante

para la construcción de terrazas para ev¡tar que se s¡ga desplazando el material

y restablecer el paso ya que dicha comun¡dad se encrientra aislada----------

como en la sal¡da-------

4
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JUNTAVIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA O1 6-2022
24 de novtembre 2022

Funit¡ 4: Se recornienria reaiizar iirtr¡rieza tar¡i<¡ ia boca dei aicarrtar iiiatio corno

el cauc€ de la quebrada ya que está muy saturada de piedras palos y demás

escombros que cada vez que cre@ dicha quebrada obstruye el alcantarillado

existe

Punto 5: Se recomienda el remplazo total de la tubería existente por un paso

doble de 90 cm, (se requieren 12 tubos de 90 cm.) cabezal CA 6 en entrada y

CA1 en salida además de realizar los rellenos respectivos para restablecer la

la ruta nacional--

ACUERDO 4: Se acuerda incluir dicha solicitud dentro de la l¡sta de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipal¡dad--

4.Se recibe OFI-1262-22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Coord¡nador de Proceso de Gestión Mal, donde se trásladá acta N"510-22-

PGV, camino 1-19-0034, General, Calle La Arepa, 550 metros del entronque de

Al llegar al lugar descrito se puede observár que existe un cuerpo de agua que

atrav¡esa de forma transversal la superficie de ruedo mismo que está

encausado por dos hileras de tubos de concreto de 0.60m de diámetro y con

5.00 m de longitud. Donde se puede evidenc¡ar que el sistema de alcantarillado

antes mencionado no da abasto a la cantidad de agua que discune por el lugar

por lo que se desborda hacia la calzada provocando problemas de tránsito

vehicular y peatonal, además de una erosión considerable y socavación de los

tubos de alcantar¡lla-----

RECOMENDACIÓN: Se sugiere sust¡tu¡r el alcantarillado ex¡ste por dos hileras

construida con tubos de 1.20m de diámetro, cábe mencionar que cada h¡lera se

debe construir de 8m de long¡tud y sus respectivos cabezales CA-1--------------

5
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deficiente----:

mantenimiento--

ACUERDO 5: Se acuerda ¡ncluir d¡cha sol¡citud dentro de la lista de

intervenc¡ón menor pend¡ente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta munic¡palidad------------------

5.Se recibe OFI-122&22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

^^^.¡i¡^¡^r '{^ c)rñ-^-^ ¡- 11^-+iÁ- \ ri-l '¡^-¡^ -^ +É-l^r.¡^ ^-r^ f,.I.¡al(l na

PGV, camino 1-19-822, Bario Valverde, calle Yucatan, San lsidro----------
Se vis¡ta el lugar descrito y se determina que el camino posee un ancho de

derecho de via de 14 metros, ancho de superficie de ruedo de 6.5 metros, y

una longitud de 3 kilómetros, se encuentra en estado regulares con condiciones

RECOMENDACIÓN: Se debe considerar realizar labores de conformación del

camino en 0.3 km del camino 1-19-822. Por otra parte, se debe coordinar en

general con los vecinos de esta vía para que realicen labores de

6
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i ACüERDO 6; Se auue¡ da inciuir tiisira soiicituti tienho tie ia iista tie
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que cuenta esta municipalidad-------------------

6.Se recibe OFI-127T22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Coordinador de Procéso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"555-22-

PGV, camino 1-19-1509, Banio El Prado, San ls¡d

Al llegar el lugar menc¡onado se determina que tramo de calle presenta puntos

con estancamientos de agua, algunos con obstrucciones y desbordes a la

RECOMENDACIÓN: Con respecto a la mejora a la calle, se sugiere la

conformación de d¡cho tramo, bacheo mecanizado con material de lastre y

limpieza de caños y laterales, por lo tanto, se sugiere trasladar a junta üal dicha

recomendac¡ón para su valoración----------------

ACUERDO 7: Se acuerda incluir dicha solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capac¡dad ¡nstalada con

que cuenta esta municipalidad------------------

7.Se rec¡be OFI-1224-22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Coord¡nador de Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acla N474-22-

PGV, cam¡no 1-19-055, Rivas, calle la Paralel

Se visita el lugar descrito y se puede ident¡f¡car puente el cual presenta

socavación en el bast¡ón del lado izquierdo producto de las grandes crec¡das, e

esto se le suma que el lateral del lado derecho del camino en mención deposita

sus aguas en los rellenos de este bastión socavándolos y reduc¡endo la calzada

lo que dificulta en gran medida el tráns¡to veh¡cu

RECOMENDACIÓN: Se debe de realizar un acorazado en piedra refor¿ado con

concreto al bastión del lado izqu¡erdo del puente y realizarle un zampeado en

concreto para proteger dicho bast¡ón, además el lateral del margen derecho se

habló con el accionado para desüar estias aguas a la quebrada 20 metros

arriba para que no deposite sus aguas en los rellenos del mencionado bastión,

7
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eslo aploveonafrau que ta tvtunrctpaÍoau UeIte una excavaoota lealzanuo

traba.¡os en este cam

Presupuesto:

ACUERDO 8: Se acuerda ¡nclu¡r dicha solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta mun¡cipal¡dad-------------------

E. Se rec¡be Ollj1225-22-PGV, suscñto por el señor Emanuel Cecil¡ano Alfaro,

Coordinador de Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N'450-22-

PGV, camino 1-19-240, San Pedro, 1 k¡lómetro oeste de la escuela de Tambor.

Al llegar al sitio se pudo identificar puente el cual con las intensas crec¡das de la

quebrada falseo un empedrado que protege los bast¡ones, lo que podría dañar

la estructura ya que es una quebrada que conduce gran cantidad de agua,

además se logró observar que producto de las grandes crecidas está quebrada

esta rellenando en gran med¡da el cauce Io que preocupa a los vecinos que

ocurran daños más grandes en un futu

RECOMENDACIÓN: Se recomienda enviar una excavadora de un minimo de

30 toneladas para volver a construir un empedrado alrededor de los bastiones

para protegerlos además realizar una l¡mp¡eza del cauce acordonando el

material en ambos márgenes de la quebrada para min¡m¡zar la pos¡bilidad de

posibles desbordamientos producto de las intensas lluüas propias de esta

ACUERDO 9: Se acuérda ¡ncluir dicha sol¡citud dentro de la l¡sta de

intervenc¡ón menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad-------------------

ó

,f ;r.

Concreto+ d€sD€rdicio a@ m3 a
4m a $,mo.m c 75,0@.00
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JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA 016.2022
24 de noviemb¡e 2O22

9.Se tia ieciura ai OFi-i i86-22-FGV, suscriio por ei ser-rcrr Elrarruei Ceuiiianu

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gest¡ón Vial, donde se traslada acta N'ING-

156-22-PGV, camino 1-19-0659, Daniel Flores, frente a las instalaciones de AS

Puma-----------

Se visita el lugar mencionado y se observa un paso de alcantarilla de 90 cm dé

d¡ámetro y I m de longitud el cual no da abasto con la capacidad de aguas que

llegan al sit¡o, por lo que un¡do a esto y Ia gran cantidad de maleza y desechos

que fluyen por el yuno se desborda afectando lanto vía públ¡ca como negoc¡os

en las cercanías, así m¡smo, aguas arriba se observa como existe un

alcantarillado en una pmp¡edad pr¡vada lo cual provoca que haya un segundo

punto donde se rebalsan las aguas, aumentando las posibilidades de generar

¡nundac¡ones---

RECOÍVIENDACIÓN: Se sugiere camb¡ar el paso de alcantarilla por uno de 8 m

de long¡tud y 1.20 cm de d¡ámetro aumentando la capac¡dad en un 77oÁ (para

poder realizar el m¡smo se requiere coordinación y anuencia de los propietar¡os

de la finca 250581 debido a que una vez que el agua ingresa a la prop¡edad

pr¡vada), se encuentra alcantarilleda, por lo la única forma que sea viable es si

ellos camb¡an al mismo tiempo o antes el alcantarillado dentro de la propiedad

de lo contrario las inundaciones se seguirán presentando), además se deben

constru¡r una toma TM-4 y un cabezal CA-1---------------

Presupuesto:

L:;,*;,T 4,

l=l

9
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i ÁCüÉRDO Í0: Se aouelda iuego tie cr¡nr.¡cida rrrencionatia rr«rta dejar a ia

2 espera de que los vecinos se acoian a la recomendación em¡t¡da por ingen¡ería

3 para luego sea ¡ncluida dentro de la l¡sta de intervenc¡ón menor pendiente lo

4 anterior en base a la capacidad instalada con que cuenta esta municipal¡dad--

5 1o.Se da lectura OFI-1195-22-PGV, suscr¡to por el señor Emanuel Ceciliano

6 Alfaro, Coord¡nador de Proceso de Gesüón V¡al, donde Be traslada acta N'tO7-

7 22-PGV, cam¡no I -1$0008, San lsidro 25 metros antes de la entrada a Ia
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Guaria, estación 5+025------------------------

Al llegar al lugar descr¡to ub¡camos punto de paso de alcantarilla con un

diámetro de 70 centímetros, mismo obstruido y no da abasto durante las

crecidas dando dáños a lá cál

RECOMENDACIÓN: Se requiere la sustitución del alcantarillado menc¡onado

por uno en I metros de longitud con diámetro de 1.20 centímetros-

ACUERDO l1 : Se acuerda incluir dicha solic¡tud dentro de la lista de

¡ntervenc¡ón menor pend¡ente, lo anterior en base a la capacidad ¡nstalada con

que cuenta esta mun¡cipal¡dad---------------------

1l.Se da lectura al OFI-1181-22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gestión Mal, donde se lraslada acta N"479-

22-PGV, camino 1-1$1125, Banio San Rafael camino a Matasanos, San lsidro.

Se visita el lugar descrito y se lograron observar dos pasos de alcantarillas de

60 cm entre las estaciones 0+400 y 0+500, mismas presentan problemas ya

que se desl¡zaron los cabezales de salida de ambas tuberías provocando que

se desprendiera parte de la calzada lo que dificulta en gran forma el tránsito de

personas y vehículos que util¡zan esta vía para trasladarse a sus diversos

dest¡nos, además se logró observar laterales obstruidos en donde ex¡ste

empozam¡ento de agua causando malos olores-----

RECOMENDACIÓN: Se debe colocar un tubo de 60 cm en la sal¡da de ambas

tuberías además se recomienda construir un cabezal CAl en la Salida de

ambos pasos de a¡cantarillas, realizar los respect¡vos rellenos para construir

nuevamente la calzada, se requiere env¡ar una N¡veladora al camino en

10
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rnenc¡ón para tayal ir¡s iaieraies y corxiucir ias aguas estancarias ai ¡-rurrio bajo

para evitar que estas aguas se estanquen y provoque malos olores o

enfermedades, esto en toda la longitud del camino (0.85 km

4 ACUERDO 12: Se acuerda incluir dicha solicitud dentro de la lista de

5 intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada----

6 12.Se da lectura al OFI-1 150-22-PGV, suscr¡to por el señor Emanuel Cec¡liano

7 Alfaro, Coordinador de Proceso de Gestión Mal, donde se traslada acta N'¿[42-

8 22-PGV, camino 1-19-1201, San Pedro, Barrio Evenecer, ultima propiedad a la
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Al llegar al punto descrito se determina que esta calle cuenta con un sello

asfáltico, pero este se colocó sobre la subrasante sin amndicionar previamente

el teneno y mucho menos colocar un paquete estructural, además, es ev¡dente

que la mezcla asfált¡ca en caliente se colocó de manera manual, es decir, §in el

uso de equipo adecuado para tal obra, esto ha generado que en muchos

puntos de esta calle se haya presentado desprend¡miento de la capa de asfalto,

incluyendo los bordes de la calle cont¡guo al cordón y caño, Debido a ello, el

agua captada en la calzada no puede ser dirigida hasta el caño y esta discurre

por la superfic¡e de ruedo y es d¡rig¡da hacia el callejón de acceso indicado

izquierda----:-

anteriormente---

del agua------

ll

Es importante mencionar que al f¡nal de esta calle existen cajas de registro en

ambos finales del caño---------
La caja existente en el lado izquierdo presenta deterioros, lo cual provocó que

la parilla se encuentre instalada de manera prov¡sional y obslruye el ingreso

RECOMENDACIÓN: Se sugiere valorar la reparación de la ca¡a de registro que

presenta daños (para ello se requiere alrededor de 0.1m3 de concreto)-------

Además, sería importante la reparación de 3 metros lineales del cordón y caño

dañado frente al lote municipal en mención-----

: ,c.,'1t,(', -f



133

JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA 016-2022
24 de noüembre 2022

i Ot¡a ui.rr a sugeriria es ei bacirer.r rr¡esanizado de esie q¿rninr.r sr¡n ia Íinaiidad de

2 eliminar los huecos y desniveles existentes; ya sea con lastre o de ser pos¡ble

3

4

5

6

7

9

l0

11

l2

t3

t4

l5

16

17

18

19

?0

?1

22

23

24

25

26

27

29

30

con M

ACUERDO 13: Se acuerda ¡ncluir d¡cha solicitud dentro de la l¡sta de

intervención menor pendiente, lo anter¡or en base a la capacidad instalada----

13.Se da lectura al OFI-1187-22-PGV, suscr¡to por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gestión Mal, donde se traslada acta N"407-

22-PGV, 1-19-1598, San Ramón Sur, 200 metros sur de la plaza de deporte,

Param

Se visita el lugar descrito y se observa un punto bajo en la calle en cual no

posee salida de aguas hacia algún alcantarillado, por lo tanto, se genera

estancamiento y con ello desbordes que afectan la @lzada------

El alcantarillado más próimo se ub¡ca a 50 metros, pero se encuentra a mayor

altura que el s¡tio donde se presenta la problemát¡ca, en dicho sitio, al lado

oeste se ubica una prop¡edad que colinda con el rio y en ella se acondicionó un

acceso a d¡cho cauce para habilitar una salida de agua y a Ia vez un acceso al

río para cuando se rcquiera el ingreso de excavadoras-

RECOMENDACIÓN: Se sugiere valorar la colocación de I alcantarillas de

60cm de d¡ámetro en el sit¡o en mención, además, anal¡zar la construcc¡ón de

cabezales CA-1 en ambos extremos del sistema de drenaje menc¡onado-----

ACUERDO 14: Se acuerda ¡ncluir d¡cha solicitud dentro de la lista de

¡ntervención menor pendiente, lo anterior en base a la capac¡dad instalada----

14.Se da lectural al OFI-1107 -22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Cecil¡ano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta N"252-

22-PGV, camino 1-19-0199, San Pedr¡to Ca.¡ón, sector banio los Ángeles--:=-

En el sit¡o se observa una c€je en concreto cuyas med¡das son 3.10 m largo x

2.5 m ancho x '1.4 m de alto, altura libre de 1 .0 m desde el espejo de agua a la

losa m¡sma que es de 40 cm de espesor y 2.3 m de luz libre, dicha estructura

no cuenta con barandas y se observa que los bastiones están socavados

totalmente.-----

12
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Tarnbién se observalr que ios aietorres aguas arriba se r.iespr el ldierur r y se

encuentran en el c¿luce de la quebrada; Otra s¡tuac¡ón es lo angosto del puente

lo cual pone en riesgo los vehículos que pasan por el sit¡o, debido al grado de

socavación el puente ya cumplió con su vida útil y debe ser sustituido para

mejorar el paso de vehículos y la seguridad de las personas que transitan por el

RECOMENDACIÓN: Se sugiere sustituir el puente actual por una alcantarilla de

cuadro de 3.05 m de !uz-,2.13 m de altura l¡bre y 6.0 m de ancho (incluyendo

paso peatonal) además de incluirle 4 aletones de 3 m de long¡tud y m¡sma

altura que la alcantarilla, debido al nivel de deterioro de los bastiones y aletones

(costo aproximado en materiales @ 7 000 000)-----

ACUERDO 15: Se acuerda incluir dicha solicitud dentro de la lista de banco

proyectos de puentes, lo anterior en base a la capacidad instalada con que

cuenta esta mun¡cipal¡dad---

15.Se da lectura al OFI-I108-22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gestión Mal, donde se traslada acta de

visita N"033-22-BPM, Barrio Los Ángeles, 50 metros oeste de la lgles¡a

con un espesor de 50 metros------

t3

Se v¡sita el lugar descrito y se determina mal mane¡o de aguas negras mismas

que desembocan en cunetas, en este punto se ubica paso de alcantarilla de 60

cenlímetros de diámetro, que pasa sobre la calle princ¡pal-

RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar, un paso de alcantarilla con 187 tubos

de 60 centímetros, al lado oeste del paso ya existente, ¡gualmente construir una

cuneta de 18 metros en la misma ubicación y por últ¡mo se recom¡enda la

construcción de caia de registro de 1 metros de alto por 60 metros de ancho

ACUERDO 16: Se acuerda ¡ncorporar el presupuesto de los trabajos a realizat

en lo descrito anteriormente para que sea conoc¡do en proxima sesión--------

€ i.r
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i6.Se tia ieciura ai OF¡-Í i46-22-PGV, susuito por ei serrr.rr Ernanuei üeclimrru

Affaro, Coordinador de Proceso de Gest¡ón Vial, donde se traslada acta de

v¡sita N"NG-1*22-PGV, camino 1-19-0187, Dan¡el Flores de la ruta nacional

N'02, 220 metros al norte, Bario María Auxiliadora

Al llegar al lugar descrito delerminamos que en el año 2021 se realizó la

ampliac¡ón y asfaltado del camino frente a la prop¡edad de accionada, en su

momento se realizaron excavaciones y ampl¡aciones que estuvieron dentro de

los 3 metros de la zona de fulura ampliación, sin tocarse la propiedad pr¡vada

de la señora, según lo levantado por el topógrafo municipal-----

Debido a la falta de espacio y la diferencia de niveles entre el cam¡no y la

propiédad privada se observan taludes verticales cas¡ a 90o lo cual provoca que

se desestab¡lice ciertas partes de la colindancia al comb¡narse con mal manejo

de aguas o aguas de lluüa que escurren por los taludes desde la prop¡edad

privada, existe un deslizam¡ento del cual hay material en vía pública y cuya

corona se ub¡ca dentro de la propiedad de la señora, el cual se observa se ha

venido erosionando-----------

RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar:-----------

Se debe realizar una impermeab¡lización del talud con geomalla debidamente

anclada (80 m2 con un costo aproximado de @150 000 ¡ncluyendo los anclajes),

de igual forma sería importante colocar en los taludes vetiver o plantas

similares que func¡onan para el control de erosión y estabilización del talud en

Ia zona afectada-

Remover el deslizamiento que se encuentra en via pública mediante un

backh

Además, se deben cortar todas las aguas en la corona del talud que puedan

saturar los suelos y colapsar el mismo, además se recomienda cortar el árbol

de mango para quitar peso a la zona más vulnerable del talud (por estar dentro

de Ia propiedad privada esta dec¡sión será de la afectada)----

+;L
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4 ACUERDO 17: Se acuerda incluir dicha solic¡tud dentro de la lista de

5 ¡ntervenc¡ón menor pendiente, lo anterior en base a la capac¡dad ¡nstalada con
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Se debe dar seguirnierio ya que de avarrzar ei riesii¿alnier riu y lru ser suiiciertie

las medidas tomadas se deberá real¡zar una solución de estabilización distinta

tipo muro de contención o gaviones------

17.Se da lectura al OFI-114122-PGV, suscrito por el señor Emánuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gest¡ón Vial, donde se traslada acta de

inspecc¡ón N"47o-22-PGV, cam¡no 1-19-086, Santa Elena, Barr¡o La Paz,

Se puede observar que el camino antes mencionado tiene las s¡guientes

condic¡ones, ancho de derecho de vía 14 metros, ancho de la superficie de

ruedo 5.5 metros, tipo de superficie de ruedo material granular (lastre) en

estado de def¡ciente, con sistemas de drenaje en condición de regular a malo,

debido principalmente a falta de reacomodo de las alcantarillas que se ub¡can a

la entrada de las propiedades vecinas ya que al parecer estas rebalsan el agua

antes de que lleguen a su máxima capacidad, debido a que la entrada de agua

de la alcantarilla está a un nivel con Ia calle que no permite llenar su máxima

capac¡d

RECoMENDACIÓN: Se requiere reconstruir el paso de alcantarillas que se

ubica en el entronque entre los caminos con códigos 1-19-1161 y 1-19-086 con

un paso de alcántarillas de 12 metros de longitud, 0.6 metros de diámetro, con

eus respectivos cabezales de entrada y salida tipo Ca-1-----

ACUERDO 18: Se acuerda incluir dicha solicitud dentro de la lista de

intervención menor pend¡ente, lo anterior en base a la capac¡dad instalada con

que cuenta esta munic¡pal

18.Se da lectura al OFI-1106-22-PGV, suscr¡to por el señor Emanuel Cec¡liano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta de

inspección N'378-22-PGV, camino l-19-1567, Pedregoso, Barrio Nuevo

General------

Arizona, San lsidro:--------

t5
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De acuerrio a visiia reaiizaria sc deieulina io siguierrie;-------

En el sitio (100m este de RN325) ex¡ste un punto bajo en el que convergen las

aguas del sector, por ende, cuando se realizó la apertura de los cuadrantes se

¡nstaló un alcantarillado de gocm de d¡ámetro en el caño en sentido Norte-Sur-

D¡cho alcantarillado capta las aguas de los terrenos aledaños mediante ca¡as

de registro y las d¡recc¡ona hacia otro punto bajo donde desfogan por

prop¡edades privadas debido a la topografía ub¡cac¡ón de dichos inmueble-----

Este alcantarillado paralelo a la calle posee una longitud aprox¡mada de 120m

lineales------

una caja de registro--=-

A s¡stema de drenaje en mención se conecta un alcantafillado transversal de

45cm de diámefo que drenaje el agua del lateral este al oeste y desfoga en

El alcantarillado de 90cm de diámetro atrav¡esa una intersección de los

cuadrantes de dicho barrio, pero, en este punto no existe caja de registro que

capte el agua de los caños que llegan a didro s¡tio y por ende el agua continua

su curso y discurre sobre la superfic¡e de ruedo------
Dos cajas de registro ex¡stentes poseen una diferencia de altura de 1 .5 metros

en promedio con respecto al nivel de calle, por ende, actualmente ex¡sten

huecos que representan riesgos para los usuarios de la vía y vecinos-----------

RECOMENDACIÓN: Se sugiere realizar:--------
ión 1

Sustituir el alcantarillado existente paralelo al camino (el de 90cm) por tubos de

concreto de 120cm de diámetro, esto considerando las futuras construcciones

habitac¡onales que pueden desanollarse en este sector, lo cual generaría

mayor impermeabilización del terreno y por ende aumentaría la cantidad de

agua que se d¡rigiría hacia el s¡stema de drena en menc¡ón. Además,

considerando que las alcantarillas que ex¡sten actualmente, no poseen una

estructura de acero en su interior, s¡tuación que las hace más frágiles y

propensas al deterioro por factores ambientales y tráns¡to de vehículos de

carga o equ¡po espec¡al. Para dicha obra se réqu¡eren 120 alcantarillas------

,', ii ,.\.:, .,\,-,.,
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actuales y la otra en el punto señalado en la figura

Al final de este sistema de drenale, se sugiere la construcción de un cabezal

CA.

Con respecto al caso relac¡onado con Ia f¡gura 7, se sug¡ere la colocación de I
alcantarillas de 60cm de d¡ámetro con sus respectivos cabezales CA-1 en

ambos extremos

Con respecto al alcantarillado transversal de 45cm de d¡ámetro, se sugiere la

sustituc¡ón de dicha estructura por 7 unidades de 60cm de diámetro y

construcc¡ón de un cabezal CA-6 en la entrada----------

Realizar mejoras a las cajas de registro actuales, esto con el f¡n de levantar el

nivel de estas estructuras y acondicionarlas de manera que poseen un nivel

s¡milar al de la calzada para el¡minar los huecos existentes------------------------

En cuanto al caso representado en la figura 2 mostrada anteriomente, se

sugiere la construcc¡ón una ca¡a de registro T

Al f¡nal de este sistema de drenaie de gocm, se sugiere la construcción de un

cabezal CA-6--

Con respecto al caso relacionado con la figura 7, se sugiere la colocación de 9

alcantarillas de 60cm de d¡ámetro con sus respectivos cabezales CA-1 en

ambos extremos

En relación al alcantarillado transversal de 45cm de diámetro, se sugiere la

sustitución de dicha estructura por 7 unidades de 60cm de diámetro y

construcción de un cabezal CA-6 en la entrad

Presupuesto

¡.
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ACUERDO 19: Se acuerda ¡ncluir d¡cha solicitud dentro de la lista de

intervención menor pend¡ente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta este munic¡palidad---------------

19.Se da lectura al OFI-1118-22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

.r^ lr^-¡r,¡.-R¡IaiO, úUvii¡¡¡i<¡uv¡ u,- i'iVU€§ú üe \rÉ§Lr(,rr §E ra§roua auro ut,

inspecc¡ón N'45+22-PGV, camino 1-19-1190, Peñas Blancas, calle Juan de

Dios Valverde, Genera

Se visita el punto descrito anteriormente y se determina que en estación

0+200 del camino en menc¡ón ex¡ste un paso de alcantarillas de 45 cm el cual

..'
'-:-\

'.'.,"
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RECOMENDACIÓN: Se debe construir un nuevo paso de 7 alcantarillas de 90

cm con sus respectivos cabezales cA-1 para lograr canal¡zar toda el agua que

5 se acumula en el sitio---

6 Presupuesto:
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ACUERDO 20: Se acuerda incluir dicha sol¡citud dentro de la lista de

¡ntervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipal¡dad------------------

20.Se da lectura al OFI-'111G22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Cec¡liano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gestión Vial, donde se tráslada acta de

inspecc¡ón N'472-22-PGV, 1-19-1569, cuadrante centro de San Pedrito, Cajón.

Al visitar el lugar descrito se lograron observar dos pasos de alcantarillas de 45

cm los cuales se encuentran en muy mal estado con tuberías quebradas

además por su diámetro tan reducido se desbordan constantemente c¿lusando

numerosos daños a la calzada--------------------

RECOMENDACIÓN: Se debe de remplazar totalmente ambos pasos de

alcantarillas ut¡lizando 7 tubos de 60 cm en cada paso con sus respectivos

cabezales, por lo que se necesitan 14 alcantarillas de 60 crn, para me¡orar las

cond¡c¡ones actuales del cam¡no en mención-------

_4
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que cuenta esta mun¡cipal¡dad----------------

21 .Se da lectura al OFI-1 1 19-22-PGV, suscr¡to por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gestión Mal, donde se traslada acta de

inspección N'473-22-PGV, camino l-19-118, San José, Rivas camino princ¡pal.

Se determ¡na que existe un paso de 7 tubos de 45 cm con sus respectivos

cabezales drenando el agua que se acumula en el sitio y trasladándola al punto

más baio del teneno, el problema que se presenta es qué ya las tuberías

cumpl¡eron su vida útil, se presentan quebradas además se rebalsa

constantemente con las intensas lluv¡as propias de la estación lluviosa por el

diámetm tan reducid

RECOMENDACIÓN: Se debe de remplazar totalmente el paso existente con 7

tubos de 60 cm, cabezal CA2 en entrada y CA1 en salida para mejorar las

condiciones actuales del cami

ACUERDO 22: Se acuerda incluir d¡cha solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad ¡nslálada con

que cuenta esta municipalidad------------------

22.Se da letura al OFI-1120-22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Cec¡l¡ano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta de

¡nspección N'|NG-153.22-PGV, c¿mino 1-1S-0186, Daniel Flores/San lsidro,

270 metros norte desde el entronque con cinco esqu¡nas, Barr¡o Boston---------

Se realizar la respectiva v¡sita al lugar descrito y se determina puente que está

@mpuesto por una losa y una sobre sosa de concreto, además presentan

bastiones de piedra bruta y cemento con un deterioro importante, bastión de

entrada se encuentra socavado y en riesgo de colapsar, esto por el proceso

cont¡nuo de socavación que presenta, agravado por la llegada del agua que

golpea este bastión, se identifican cajas de gaviones sin el relleno de agregado

grueso en el margen izqu¡erdo aguas aniba de la quebrada-

20
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i Aciuailr¡enie ei puerrte cuelria colr 2 aieiones, ¡rero ios nrisrnos se encuelrilall

2 separados de la estructure de drenaje y el agua ¡ngresa por la espalda, estos

3 aletones son de piedra bruta y no cuentan con ningún t¡po de cimentación-----

RECOMENDACIÓN: Se sugiere:-

l.Reparar el bast¡ón del puente y construir los 4 aletones con med¡das

aprox¡madas de 4m de largo por 3.5m de altura---------
2.Rellenar y reparar al menos 6 canastas de gaüones existentes para mejorar

la protección de la margen del rio en la margen izquierda aguas arriba-------
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Presupuesto:----

R6a# aN.¡o p¿,¿ le.r:l §**

proyectos puentes--------

W
ACUERDO 23: Se acuerda incluir dicha solicitud dentro de la l¡sta de banco

23.Se da lectural al OFI-1121-22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gest¡ón V¡al, donde se traslada acta de

inspección N"481-22-PGV, camino 1-19-777, Camino Lagunillas, entronque

cam¡no los Mong

Al llegar al sitio se puede ident¡f¡car el punto exacto que denuncia el accionado

en donde ex¡ste un paso de aguas en la vía que no cuenta con n¡ngún sistema

de drenaie lo que provoca destrucción de la calzada además dificulta el tránsito

veh¡cular como peatona

RECOMENDACIÓN: Se sugiere construir un alcantarillado con I tubos de 60

cm, TM4 en entrada y cabezal CA1 en sal¡da para me¡orar las cond¡c¡ones------

c
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ACUERDO 24: Se acuerda inclu¡r dicha solicitud dentro de la lista de

intervenc¡ón menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad-----------------

24.Se da lectura al OFI-1105-22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gest¡ón Vial, donde se traslada acta de

inspección N"07G22-PGV, cam¡no 1-19-020, Quebradas, 200 metros norte de

la lgles¡a Católica, San lsidro---------

Al llegar al sit¡o se logro identificar el camino presenta una d¡stancia dé 400

metros, derecho de vía 12 Metros, superf¡cie de Ruedo 5 metros, en donde se

ub¡ca un paso de alcantarillas de 60 cm que drena ambos laterales de Ia

calzada al punto más bajo de la pendiente, en donde se ubica la propiedad del

accionado, la cual no t¡ene un buen mane¡o de aguas dénlro de su predio por lo

que el agua circula por todas direcciones causando d¡versos daños, es

importante menc¡onar que a Ia propiedad del accionado ingresan ambos

laterales en diferentes d¡recciones por no contar con una caja de registro en la

sal¡da del alcantarillado para direccionar en solo punto estas aguas y m¡nim¡zar

la socavac¡ón en dicha prop¡edad-----------

¡ i ,t_
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^-^^..--.-. ^.Á... ^RECOiviEiiDACiOr"r..: Se sugiere cunsi¡uil una caja de Registlo erl ¡a sairda de

la tubería para direccionar ambos laterales, tamb¡én es ¡mportante enviar una

niveladora para limpiar los laterales que se encuentran muy obstruidos por

piedras, palos y demás escombros que obstacul¡zan el trans¡to del agua-:---
Presupuesto:----

ACUERDO 25: Se acuerda incluir dicha solicitud dentro de la lista de

intervención menor pendiente, lo anterior en base a la cápacidad instalada con

que cuenta esta mun¡cipalidad---

25.Se da lectural OFI-1096-22-PGV, suscr¡to por el señor Emanuel Ceciliano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta de

v¡sita N" 031-22-BPM, 032-22-BPM, Quebrada Honda, Calle López, estac¡ón

0+1 00 y 0+5

Se üsitan los lugares descritos y se determina que ambos puntos presentan

problemas de sus sistemas de drenaje, en el primero se récomienda:--

Primer punto:---

l.Constru¡r un cÍrbezal en el extremo este del paso con una medida de 1.50

metros de ancho por 1.50 metros de alto, por 0.25 metros de espesor-----------

2.Construir caja de registro en el extremo oeste del paso, con medias de 6o

metros de ancho por 60 metros de alto en 20 metros de espesor------------------

Segundo Punto:

J ;¡*
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2 ultima casa a la derecha---

2.Construir cabezales en ambos extremos del paso, aguas arriba con las

medidas de 1-10 metros de alto, por 1.50 metros de largo en 0.2 metros de

esp

ACUERDO 26: Se acuerda incluir dicha solic¡tud dentro de la l¡sta de

intervenc¡ón menor pendiente, lo anterior en base a la capacidad instalada con

que cuenta esta municipalidad------------------

26.Se da lectural al OFI-1098-22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Cecil¡ano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta de

¡nspección N"311-22-PGV, caminol-19-151, San Andrés, ciudadela el Rio, calle

Se visita luger mencionado y puede observar que existe un tragante de

alcantar¡lla a un poso del sistema de aguas pluviales, el cu al fue afectado por

razones de es@rrentía y problemas de resistencia de los concretos que fallaron

provocando un hund¡miento de los materiales y defomac¡ón del caño e incluso

se están m¡nando las bases de la acera peatonal-----------------

RECOMENDACIÓN: Se recomienda coordinar con el departamento de obra

gris para que se realicen las labores de demol¡ción y reconstrucción de dicho

poso y tragante de alcantarillado pluvial--------

27.Se da lectural al OFt-1039-22-PGV, suscrito por el señor Emanuel Cecil¡ano

Alfaro, Coordinador de Proceso de Gestión Vial, donde se traslada acta de

¡nspección N'402-22-PGV, camino 1-191070, Pedregoso 500 metros sur de la

plaza de tutbo

En vis¡ta realizada se puede observar que el camino antes mencionado tiene

Ias sigu¡entes condiciones, ancho de derecho de vía 14 metros, ancho de la

superf¡cie de ruedo 6 metros, en una long¡tud de 65 metros lineales, con

sistemas de drenaje que en condición de def¡ciente debido principalmente a

falta de manten¡miento de cunetas y ron

ú '1
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relastreo de este camlno en aproximadamente unos 65 metros de longitud y 6

metros de

4 ACUERDO 27: Se acuerda incluir dicha sol¡citud dentro de la lista de

5 intervención menor pendiente, lo anter¡or en base a la capacidad instalada con
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que cuenta esta municipal

AR]]CULO IV.

Presentacion y Aprobac¡ón Modif¡cacion lnterna Presupuestaria.

l.Aprobac¡on Mod¡f¡cac¡on lnterna Presupuestaria PMP{17-22-PGV(

Recursos Ley 8114

A cont¡nuación, el señor Presidente quien brindará explicac¡ón de la

Modificación Presupuestaria PMP-017-22-PGV, según propuesta présentada

por el Proceso de Gestión V¡al, en la cual se realizan algunos moümientos

presupuestarios para el buen funcionam¡ento de este Proce

Una vez presentadas las ¡ustificaciones del caso y poster¡or hacer comentada

por los miembros presenles, se toma el sigu¡ente acuerdo en firme:-----------------

ACUERDO 28 : SE ACUERDA: "Traslad

& MulrorPALrDAD oE PEREZ ¡ELEDóN PIiD BI?-22+GV

NC"BRE DET Ó*GAXO XUNICIPAL 5OLICÍIANfE: 6E'TÉ¡ YIAL

.t !.,_

"r1ftj€
\.- 
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Se aprueba con cinco votos positivos la plant¡lla de Mod¡ficáción, y demás

documentos de respaldo conespond¡entes"----

Mu¡.r.¡or.s, Lr co.EsDo¡dl.¡¡les Éra:§ ec¡rhr y¡ 6. .@.¡ü.ñ 6 * e¡¡c{E PoftloE pEsupüÉ§tsñ¡§ por l,ó que ¡o s rffiñó
ElÉar ni¡gura Hrgá d. r@ffi al .tuáo, {.do qG ño $ mus n¡n¡nn $!o ¿e áhi P.m rhlúna oú¡ .u.nE, Iañb¡én $ l¡.luyen fotdós en la
DU.nt d. FEsdonE l.tat6 d.do t!. ¡..rin Ell¿liú. Dát6 por..ü éñ..!'to y .lirdr e.q ,.hdlc d. D¡co por.¡atcL (ExPEDlErlrE:
DRT{R C.PZ-ra54820221' coñ d.clúnl@.h¡r¡do Fo,.l *ñor ivin Ou¡i! troELs !i l¡¡¡ 2¡-.11-?2.h hor6 d. h h.ñd¡.h .l 4
hkñ Éñ.¡ézrqr ú d¡Dozút¡.trrt oa.b¡El p¡e.¡¡ó la M¿ñci, r A!rlr*l¿5 * dÉr¡óE l¡o ¡. &E Édrd¡r¿), 6:óñ p.rh +¡. s.
toB É t¡.v/,siin * h@t»6¡ @Éo, tt @M lued¿

TÁTil. OE OE§E¡I€¡O PROGUATEO

rercffi

ARTICULO V lnforme presupuestario octubre 2022.

A continuación, el señor Presidente detalla los datos contenidos en el ¡nforme-

presupuestario corespondiente al mes de octubre

ARIICULO Vl. Asuntos Varios.
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Ei Señor ¡:lesidente quien brirrdará ex¡.riicación a ir¡s serrores lnielri¡rus de esta

Junta Vial Cantonal las s¡gu¡entes mociones, a fin de que se puedan tomar el

acuerdo @rrespondiente:-------

CONSIDERANDO QUE:--------

1.Moción presentada ante esta Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de

Pérez Zeledón, cons¡derando que:----------------

Actualmente se cuenta e¡n los recursos que se incorporan al presupuesto

ordinar¡o de Gest¡ón Vial provenientes de la Ley N'"9976, por concepto de

construcción aceras, los cuales se destinaÉn a la construcción de áceras y

mejoramiento de pasos peatonales en centros poblados del cantón,

contribuyendo con la accesibilidad apropiada a los bienes y servic¡os para los

habitantes---.--

Actualmente la adm¡n¡stración munic¡pal impulsa el proyecto de contratación

por Obra Total para la construcción de aceras en los sectores del Cruce en

Bario Boston y el ingreso al Cruce que comunica desde la Ruta Nacional N'2

hac¡a el L¡ceo Unesco, en el distrito de San lsidro, afectando las vías públicas

1 -1 9 -0217, 1 - 19-107 2, 1 -1 9-0 1 26 y 1 -1 9-002&-------

Así entonces, se requiere contar con el acuerdo por parte de lá Junta V¡al

Cantonal, en donde se brinde la autorizac¡ón que permita destinar los recursoB

económicos provenientes de la Ley N"9976 Movilidad Peatonal, para la

intervención de los sectores dé Barrio Boston y Cruce hacia Liceo Unesco, con

esto, melorar las condiciones de moülidad y acces¡bilidad para los habitantes--

Una vez analizada ésta s¡tuac¡ón, se toma el s¡guiente acuerdo en f¡rme

ACUERDO 29: SE ACUERDA "Autorizar la inversión de recursos de la Ley

9976 que perm¡tian promover la contratación por Obra Total para la

construcción de aceras y meioram¡ento de las cond¡ciones de movil¡zación en

los sectores del Cruce en Banio Boston y el ingreso al Cruce que comunica

desde la Ruta Nacional N'2 hac¡a el Liceo Unesco, distrito de San lsidro,

afectando los cam¡nos públicos 1-19-0217 . 1-19-1072, 1-f 9-0126 y 1-19-0020,-

('
(

).
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esta forma dotar a la poblac¡ón de condiciones optimas de movilidad y
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accesib¡lidad."---

Se aprueba con cinco votos positivos."-----

CONSIDERANDO QUE:-------
2. Moc¡ón presentiada ante esta Junta Mal Cantonal de la Municipal¡dad de

Pérez Zeledón, donde se acuerdai-------

"Autorizar la inversión de recursos de la Ley 8114 conespondientes al periodo

2023, para la compra de insumos requeridos para la atenc¡ón de distintas

necesidades de carácter menor que se puedan presentar sobre la Red V¡al

Cantonal, ya sea por el deterioro sufrido a través del tiempo o condic¡ones

cl¡mát¡cas que den como resultado colapso o ausenc¡a de cabezales, cajas de

reg¡stro, parrillas, alcantarillas, baches u otras situac¡ones que pongan en

peligro la integridad de las estructuras üales"------

ACUERDO 30:SE ACUERDA "Autorizar la inversión de recursos de la Ley

8114 y recursos propios conespondientes al periodo 2023, pa.a la compra de

¡nsumos requeridos para la atenc¡ón de d¡süntas necesidades de carácter

menor que se puedan presentar sobre la Red Vial cantonal, ya sea por el

deterioro sufrido a través del tiempo o e¡ndiciones climát¡cas que den como

resultado colapso o ausencia de cabezales, cajas de reg¡stro, parrillas,

alcántarillas, baches u otras situaciones que pongan en peligro la integridad de

las estructuras üales

Se aprueba con cinco votos positivos.

CONSIDERANDO QUE:------
3.Moción presentada ante esta Junta Vial Cantonal de la Mun¡cipalidad de

Pérez Zeledón, donde se acuerdai--------

Autorizar la inversión de recursos de la Ley 8114 corespondientes al periodo

2023, pa[a la compra de material base de I y:' y malenal sub base, cada vez

que se requierá para ser util¡zados en las diferentes rutas del caotón, según la

programación de ¡ntervención de caminos v¡gente. Los recursos económicos

(
(
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serán incorporados en ios respeui¡vos irsilutlrentt¡s ¡rt esupuestat ios de Gestiórr

Vial Cantonal o bien los recursos ya ex¡stentes en los prDgramas vigentes, sea

bacheo mecan¡zado, drenales y puentes, conservación y me¡oramiento de

superficie de ruedo. D¡cha utilizac¡ón de material deberá ser comunicada

mediante informes periódicos a esta Junta Vial Cantonal'------

ACUERDO 31 : SE ACUERDA "Autorizar la inversión de recursos de la Ley

81'14 y recursos propios correspondientes al periodo 2O23, para la compra de

mater¡al base de 1 'A:" y material sub base, cada vez que se requiera para sel

ut¡lizados en las diferentes rutas del cantón, según la programación dé

intervención de caminos vigente. Los recursos económicos serán incorporados

en los respectivos instrumentos presupuestarios de Gest¡ón Mal Cantonal o

b¡en los recursos ya eistentes en los progmmas vigentes, sea bacheo

mecanizado, drenajes y puentes, conservación y mqoramiento de superficie de

ruedo. Dicha utilización de material deberá ser comunicada mediante informes

periódicos a esta Junta Mal Cantonal"-------

Se aprueba con cinco votos pos¡t¡vos."-----

CONSIDERANDO QUE:------
¡l,Moción presentada ante esta Junta Mal Cantonal de la Mun¡cipalidad de

Pérez Zeledón, donde se acuerda:---------

"Autorizar la inversión de recursos de la Ley 8l l4 correspond¡entes al periodo

2023, para la compra de mezcla asfáltica, con entrega en boca de planta,

entrega en s¡t¡o u obra por contrato, Éda vez que se requ¡era, para ser

utilizados en las diferentes rutas del cantón, según la programac¡ón de mejoras

de caminos, sea bacheo, recarpeteo o colocación de carpetas asfálticas. Los

recursos e@nómicos serán incorporados en los respectivos instrumentos

presupuestarios de Gest¡ón V¡al Cantonal o b¡en los recursos ya ex¡stentes en

el programa de conservac¡ón y meioramiento de superficie de ruedo. Dicha

util¡zación de mezcla deberá ser comunicada mediante informes per¡ódicos a

esta Junta Vial Cantonal"---------

29
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ÁCüERDO 32:SE. ACUERDA "Auiorizar ia irrvcrsién de recursos de ia Ley

8114 y Recursos Propios correspond¡entes al periodo 2023, para la compra de

mezcla asfáltica, con entrega en boc¿l de planta, entrega en sit¡o u obra por

contrato, cada vez que se requiera, para ser util¡zados en las diferentes rutas

del cantón, según la programación de meioras de caminos, sea bacheo,

rec¿¡rpeteo o colocación de carpetas asfálticas. Los recursos económicos serán

incorporados en los respectivos instrumentos presupuestarios de Gestión Mal

Cantonal o bien los recursos ya existentes en el programa de conservación y

mejoramiento de superficie de ruedo. D¡cha utilización de mezcla deberá ser

comunicada med¡ante informes periód¡cos a esta Junta Vial Cantonal"-----------

Se aprueba con cinco votos posiüvos."-

Finalmente se presenta la sigu¡ente moción:---:*-----

CONSIDERANDO QUE:--------

5.Moción presentada ante esta Junta Vial Cantonal de la Municipalidad de

Pérez Zeledón, donde se acuerda:---------

"Autorizar la inversión de recursos de Ia Ley 8114 conespondientes al periodo

2023, c,,da vez que se requ¡era contÉtar maquinaria para refozar las br¡gadas

de equipos que atienden los dist¡ntos prográma§ y aus respectivos proyectos de

Gest¡ón Vial Cantonal, sea bacheo mecanizado, drenajes y puentes,

conservación y mejoramiento de superficie de ruedo, cuyos recur§os

económicos serán ¡ncorporados en los respectivos instrumentos

presupuestarios de Gestión V¡al Cantonal o bien los recursos ya ex¡stentes en

cada programa, Dicha contratación de maquinaria deberá ser comunicada

mediante ¡nformes periódicos a esta Junta Mal Cantonal"------

Una vez analizado el caso, se toma el siguiente acuerdo en f¡rme:-----------------

ACUERDO 33: SE ACUERDA "Autorizar la inversión de recursos de la Ley

8114, y recursos propios correspondientes al per¡odo 2023, cada vez que se

requiera contratar maquinar¡a para refonar las brigadas de equipos que

atienden los distintos programas y sus respectivos proyectós de Gestión Mal

Cantonal, sea bacheo mecanizado, drenajes y puentes, conservación y

30



152

JUNTA VIAL CANTONAL
ACTA ORDINARIA O1G2O22
24 de nov¡embre 2022

I

2

3

4

5

6

7

9

l0

ll
t2

l3

'i.4

15

16

t7

t8

l9

20

71

22

23

24

25

26

?7

28

29

30

rIrejur arrrierrio de superÍicie de ruedo, cuyos recursos ecr¡r¡órnicos serál¡

incorporados en los respect¡vos ¡nstrumentos presupuestarios de Gestión Vial

Cantonal o bien los recursos ya existentes en cada programa, Dicha

contratación de maquinaria debeÉ ser comunicada med¡ante informes

per¡ódicos a esta Junta Vial Cantonal"-----

Se aprueba con c¡nco votos positivos."-----

Segu¡damente el señor presidente abre espacio a los señores miembros para

que expongan algún tema de interés--------

Al respecto el señor Francisco Vargas toma la palabra para agradecer por los

trabajos realizados en la comun¡dad de la alfombra de Baru-------
Posterior a esto el señor Runny Monge aprovecha para realizar consulta sobre

intervencion en punto especifico que se encuentra en la comunidad de las

Americas, mismo que ya tiene su vis¡ta realizada y que se encuentra en la lista

de intervención menor, al respecto el señor presidente le c¡menta que será

¡ntervenido posteriormente, de acuerdo a la capacidad y programac¡on con que

se cuenta, para dar solución a mencionada problemática-----

Cierre de sesión.

Por no haber asuntos que tratar se da por f¡nalizada la sesión al ser las

d¡ecisiete horas con cuarenta y ocho minutos----------

Sr. Jeffry Rodriguez aro
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